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NOTIFICACIÓN ADMISIÓN DE DEMANDA 2023-00022

Juzgado 10 Administrativo - Cauca - Popayan <jadmin10ppn@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 11/09/2023 2:27 PM

Para:atención@nuevocauca.com <atención@nuevocauca.com>;Felipe Andres Bastidas Paredes
<buzonjudicial@ani.gov.co>;Notificaciones Judiciales Invias
<njudiciales@invias.gov.co>;notificacionesjudiciales LastName
<notificacionesjudiciales@mintransporte.gov.co>;Andrea Maria Orozco Caicedo
<amorozcoc@procuraduria.gov.co>;procesosnacionales@defensajuridica.gov.co
<procesosnacionales@defensajuridica.gov.co>

1 archivos adjuntos (131 KB)
007 AutoAdmisorio.pdf;

2023-22 LINK EXPEDIENTE DIGITAL 

Señores:
NACIÓN - MINISTERIO DE TRANSPORTE 
INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS “INVIAS” 
AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA “ANI” 
SOCIEDAD CONCESIONARIA NUEVO CAUCA S.A.S.

Expediente N°:1                             19001-33-33-010-2023-00022-00
Demandante: JOLIE ANDREA PUPIALES ANACONA Y OTROS
Demandado: NACION-MINSITERIO DE TRANSPORTE Y OTROS 
M. de Control: REPARACION DIRECTA 

 
 
En la fecha conforme al artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 - Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso - CPACA, modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 de
2012 - Código General del Proceso - CPACA, le notificamos sobre la demanda, corrección de
la demanda y el auto que admite la demanda.
 
Se adjunta copia de la demanda, corrección de la demanda y el Auto admisorio    (Nueve 
archivos adjuntos de PDF)
 

AVISO IMPORTANTE: Toda comunicación debe ser remitida únicamente al correo electrónico
jadmin10ppn@cendoj.ramajudicial.goc.co 
 
Atentamente,
 
 
 
ANGÉLICA MARÍA RUIZ MUÑOZ
Secretaria

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin10ppn_cendoj_ramajudicial_gov_co/ErJzt73-p51MpDRz_Ggn_gcBnGeeo8JQf23ZoSO6nR6X3A?e=gmqBUo
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Juzgado Décimo Administrativo Mixto de Oralidad de Popayán
jadmin10ppn@cendoj.ramajudicial.gov.co

Atención de lunes a viernes de 8 a m a 12 m y de 1pm a 5pm
Carrera 5 n° 3-74 Centro Histórico

Solo se recibe correspondencia de manera electrónica. 
Agradecemos su comprensión



 
 
Popayán, 12 de marzo de dos mil veinte (2020) 
  

Expediente N°: 1                             19001-33-33-010-2018000-00 

Demandante: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandado: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

M. de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

  
 
En la fecha conforme al artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 - Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso - CPACA, modificado por el 
artículo 612 de la Ley 1564 de 2012 - Código General del Proceso - CPACA, le 
notificamos sobre la demanda, corrección de la demanda y el auto que admite la 
demanda. 
 
Se adjunta copia de la demanda, corrección de la demanda y el Auto 
admisorio  (Tres archivos adjuntos de PDF) 
  
Le informamos que por medio físico la parte interesada enviara copia del traslado 
respectivo. 
  
AVISO IMPORTANTE: Esta dirección de correo electrónico es de uso único y 
exclusivo para envió de notificaciones, todo mensaje remitido a este correo 
electrónico no será leído y automáticamente se eliminará de nuestro servidor. 
  
Atentamente, 
  
  
 

ANGÉLICA MARÍA RUIZ MUÑOZ 

Secretaria 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
Popayán, 12 de marzo de dos mil veinte (2020) 
  
  

Expediente N°: 1                             19001-33-33-010-2018000-00 

Demandante: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandado: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

M. de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

   
 
En la fecha conforme al artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 - Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso - CPACA, modificado por el 
artículo 612 de la Ley 1564 de 2012 - Código General del Proceso - CPACA, le 
notificamos sobre la demanda y el auto que admite la demanda. 
 
Se adjunta copia de la demanda, y el Auto admisorio  (Dos archivos adjuntos 
de PDF) 
  
Le informamos que por medio físico la parte interesada enviara copia del traslado 
respectivo. 
  
AVISO IMPORTANTE: Esta dirección de correo electrónico es de uso único y 
exclusivo para envió de notificaciones, todo mensaje remitido a este correo 
electrónico no será leído y automáticamente se eliminará de nuestro servidor. 
  
Atentamente, 
  
  
 

ANGÉLICA MARÍA RUIZ MUÑOZ 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
Popayán, 11 de marzo de dos mil veinte (2020) 
  

Expediente N°: 1                             19001-33-33-010-201800108-00 

Demandante: NIVIA BIOLEDY ALVAREZ MALES 

Demandado: MUNICIPIO DE ALMAGUER CAUCA 

M. de Control: EJECUTIVO 

  
  
En la fecha conforme al artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 - Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso - CPACA, modificado por el 
artículo 612 de la Ley 1564 de 2012 - Código General del Proceso - CPACA, le 
notificamos sobre la demanda y el auto que libra mandamiento de pago. 
  
Se adjunta copia de la demanda, y el Auto que libra mandamiento 
de pago  (Dos archivos adjuntos de PDF) 
  
Le informamos que por medio físico la parte interesada enviara copia del traslado 
respectivo. 
  
AVISO IMPORTANTE: Esta dirección de correo electrónico es de uso único y 
exclusivo para envió de notificaciones, todo mensaje remitido a este correo 
electrónico no será leído y automáticamente se eliminará de nuestro servidor. 
  
Atentamente, 
  
ANGELICA MARIA RUIZ MUÑOZ 
Secretaria 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Popayán, 21 de febrero de dos mil diecinueve (2019) 
  

Expediente N°: 1                             19001-33-33-010-2018000-00 

Demandante: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandado: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

M. de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

   
 
En la fecha conforme al artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 - Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso - CPACA, modificado por el 
artículo 612 de la Ley 1564 de 2012 - Código General del Proceso - CPACA, le 
notificamos sobre la demanda, auto que admite la demanda, contestación de la 
demanda, llamamiento en garantía y auto admisorio que admite llamamiento en 
garantía. 
 
Se adjunta copia de la demanda, auto que admite la demanda, contestación de la 
demanda llamamiento en garantía y auto admisorio que admite  llamamiento en 
garantía (Cinco archivos adjuntos de PDF) 
  
Le informamos que por medio físico la parte interesada enviara copia del traslado 
respectivo. 
  
AVISO IMPORTANTE: Esta dirección de correo electrónico es de uso único y 
exclusivo para envió de notificaciones, todo mensaje remitido a este correo 
electrónico no será leído y automáticamente se eliminará de nuestro servidor. 
  
Atentamente, 
  
  
 

ANGÉLICA MARÍA RUIZ MUÑOZ 

Secretaria 

 

 

 

 


